RES. 480/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007636, Ent. N° 7149/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionados con el proyecto de procedimiento especial para la selección de bienes y servicios para los beneficiarios de la Asistencia Integral de ASSE, de conformidad a lo previsto por la Ley N° 13.223 y Decreto 346/002; 
RESULTANDO: 1) que, en el marco de lo establecido en el artículo 37 del TOCAF, con fecha 4 de noviembre de 2016, la Administración de los Servicios de Salud del Estado remitió a este Tribunal, proyecto de procedimiento especial para la selección de bienes y servicios para los beneficiarios de la Asistencia Integral de ASSE, contando con informe de conformidad de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, de acuerdo a Resolución de fecha 26 de octubre de 2016;
 2) que, según se consigna en el proyecto de procedimiento oportunamente remitido, se prevé que la Administración realice convocatorias a interesados a integrar una nómina de proveedores habilitados que estén dispuestos a prestar el servicio objeto de la contratación, previniéndose que los proveedores que resulten adjudicatarios pasarán a formar parte de una nómina de prestadores, que podrán resultar seleccionados toda vez que un beneficiario requiera el bien o servicio;
 3) que en ese marco, se estipula que, en cada caso, deberán elaborarse pliegos particulares en los que se disponga el valor de los bienes y servicios incluidos, al tiempo que se establece que la convocatoria a interesados a integrar la nómina de proveedores habilitados deberá publicarse en el sitio web de compras estatales y en un diario de circulación nacional con no menos de 5 días hábiles de anticipación a la apertura;
 4) que, respecto al plazo de la vigencia de la nómina de prestadores, se expresa que “la vigencia del llamado estará indicada en el Pliego Particular así como la posibilidad de establecer una prórroga automática del mismo, manteniendo las condiciones del llamado original”; previniéndose que, en caso de prórroga del contrato, “de acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior, la Administración podrá realizar una nueva convocatoria, manteniendo las condiciones del llamado original”;
  5) que, habiéndose solicitado ampliación de información y aclaraciones respecto al procedimiento proyectado, por nota remitida a este Tribunal con fecha 29 de diciembre de 2016, ASSE indicó lo siguiente:
i) 
“El objeto de los bienes y servicios a contratarse mediante el procedimiento especial se limita al alcance previsto en el artículo 5 y siguientes del Decreto Nº 346/002, exceptuando los procedimientos de asistencia y prestaciones farmacéuticas, de acuerdo a lo previsto en el artículo 2 del procedimiento proyectado”; 

ii) Respecto al procedimiento de selección una vez que los proveedores integren la nómina: “una vez realizada la adjudicación a aquellos oferentes que califiquen (…) la elección del proveedor del bien/servicio estará a cargo del beneficiario, pudiendo elegir a cualquiera dentro de la nómina de habilitados”. Se fundamenta el procedimiento especial de contratación en virtud de: “que resulta deseable que sea el beneficiario quien elige al prestador” y “que la dispersión geográfica de los mismos hace necesaria la existencia de proveedores que aseguren la cobertura del beneficio en todo el territorio nacional”;

iii) Finalmente, respecto al significado de la expresión “proveedores que resulten adjudicatarios”, se indica que “Los proveedores que resulten adjudicatarios serán aquellos que conformen la nómina (lista o padrón) de proveedores habilitados a suministrar el bien o prestar el servicio objeto del llamado”. 

 6) que al tenor de lo establecido en el Artículo 37 del TOCAF, corresponde a este Tribunal la emisión del dictamen legalmente establecido en el artículo indicado; 
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1 de la Ley N° 13.223, “los funcionarios y ex funcionarios jubilados dependientes del Ministerio de Salud Pública, de la Administración de los Servicios de Salud del Estado y los trabajadores que, al 1º de enero de 2001, pertenecían a la Comisión Honoraria de la Lucha Antituberculosa, así como el cónyuge y sus familiares en primer grado de consanguinidad, tendrán derecho a la asistencia integral gratuita en todos los establecimientos asistenciales de la Administración de los Servicios de Salud del Estado.”;
 2) que, según se prevé en el Artículo 5 del Decreto 346/002, “La canasta de prestaciones asistenciales que se otorga a los beneficiarios del sistema de Asistencia Integral comprenderá: a) Asistencia Médica; b) Asistencia Farmacéutica; c) Asistencia Odontológica; d) Asistencia Psicológica y; e) Asistencia Oftalmológica”;
 3) que, respecto al procedimiento realizado para la aprobación del presente procedimiento especial, de conformidad a lo establecido en el Artículo 37 del TOCAF, “el Poder Ejecutivo, los Órganos de los artículos 220 y 221 de la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales, con el asesoramiento de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, podrán promover regímenes y procedimientos de contratación especiales, basados en los principios generales de contratación administrativa, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios lo hagan conveniente para la Administración. Las autorizaciones respectivas serán comunicadas a la Asamblea General o a las Juntas Departamentales en su caso. En todos los casos será necesario contar previamente con el dictamen favorable del Tribunal de Cuentas.”
 4) que en lo que refiere al procedimiento especial de contratación remitido, no se relevan apartamientos a los principios generales de contratación administrativa, respetándose los principios de publicidad e igualdad contenidos en el Texto Ordenado;
 5) que, sin perjuicio de ello, corresponde realizar los siguientes señalamientos, a efectos de su incorporación y/o modificación en el proyecto remitido:
a) El concepto de “adjudicatario” utilizado por ASSE en el Artículo 4 del procedimiento, no se ajusta cabalmente al concepto de adjudicatario previsto en el TOCAF. En tal sentido, en el referido Artículo 4 del proyecto de procedimiento especial indica que aquellas personas que sean seleccionadas para integrar la nómina de proveedores se consideran adjudicatarios. Al respecto, cabe tener presente que el acto de adjudicación, y por consecuencia la adquisición de la calidad de adjudicatario, otorga el derecho subjetivo al seleccionado a la ejecución del contrato, en tanto la notificación de la adjudicación perfecciona el negocio (Artículo 69 del TOCAF). Si bien en el mismo Artículo 4 del proyecto se prevé que “la inclusión en dicha nómina no implica obligación de la Administración de contratar”, podría considerarse contradictorio considerar al seleccionado como adjudicatario, por lo que se recomendaría modificar ese concepto;
b) Similar situación a la descripta en el punto anterior se verifica en el Artículo 8 del proyecto, en tanto se indica que “la Comisión se pronunciará recomendando la adjudicación a los proveedores calificados”. En todo caso se entiende que la Comisión recomendaría la inclusión en la nómina de los proveedores que cumplan las condiciones establecidas en el pliego de condiciones, pero no se trataría de una “adjudicación” en los términos previstos en el Texto Ordenado;
c) Respecto a la selección del proveedor, de la redacción del Artículo 4 del proyecto, no surge cabalmente establecido que sea el beneficiario el que selecciona el proveedor. En efecto, se establece que “Los proveedores que resulten adjudicatarios pasarán a formar parte de una nómina de prestadores, que podrán resultar seleccionados toda vez que un beneficiario requiera el bien o servicio”. Se considera que resultaría ajustado aclarar en el propio procedimiento que la selección recaerá en forma libre y voluntaria por el beneficiario, debiendo implementarse los mecanismos para garantizar dicha circunstancia;
d) Respecto al plazo de la vigencia de la nómina de prestadores, se expresa que “la vigencia del llamado estará indicada en el Pliego Particular así como la posibilidad de establecer una prórroga automática del mismo, manteniendo las condiciones del llamado original”. Asimismo, en caso de prórroga -del contrato-, se prevé que “de acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior, la Administración podrá realizar una nueva convocatoria, manteniendo las condiciones del llamado original”. Respecto a esta previsión, se considera que cabría la posibilidad de determinar un procedimiento de inclusión más dinámico, en tanto ello favorecería directamente a los beneficiarios, en particular en zonas donde la dispersión geográfica no permite una cantidad de prestadores tan importante;
e) En lo que refiere al artículo 11 del llamado, se considera que el proyecto de procedimiento, así como los pliegos particulares deben disponer que los bienes o servicios estén sujetos a fiscalización del organismo contratante, a los efectos de su admisibilidad o pago, en tanto es resorte de ASSE procurar al máxima la accesibilidad, calidad y eficiencia de los servicios de salud brindados a la población;                                                                   
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de procedimiento especial para la selección de bienes y servicios para los beneficiarios de la Asistencia Integral de ASSE, en tanto el mismo no implica apartamientos a los principios generales de contratación administrativa, respetándose los principios de publicidad e igualdad contenidos en el Texto Ordenado;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5), en lo que refiere a las puntualizaciones realizadas respecto a procedimiento remitido; y
3) Devolver los antecedentes a la Administración.”
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